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cientos sesenta y tres, de diecisiete de enero («Boletín Oficial 
del,Estado» del veintiséis)

En su virtud* a propuesta del Ministro de Educación Nér 
otoñal f pfeVia deliberación dei Consejo de Ministros en su re
unión del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO:
.Ártícüio primero.—Se crea la Sección Delegada mixta de 

Fabéfo (León), dependiente del ifistituto Naciofial de Enseñanza 
Media de Ponferrada

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actividades docentes de It expresada Sección Dele
gada y para adoptar las medidas íiecesarias para la ejecución 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de jimio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1807/1966, de 16 de junio, por el que se 
declara Monumento Histórico Artístico la Igleéia de 
Sauca (Guadal tija tu);

La Iglesia Parroquial de SauCa (Guadálajara), correspondien
te al siglo XII, es Un ejemplar müy notable del románico rurál, 
provista de atrio pofticado al SU y Pónieíite, modalidad adopta
da en comarcas de clima extremado.

En el siglo XVIII sufrió bastantes transfórriiáclofiéS éfi Su 
Interior, época en que fué suprimido el alitigUo ábside de plañía 
semicircular, a besar de lo cual su especto exterior es muy atracó 
tivo, contribuyendo a ello ios sillares patinados por el tiempo, 
los pétreos canecillos qué sostienen el alero, la robusta espadaña 
coronando el hastial y muy especialmente él atrio pórticado 
de SUs alas Sur y Poniente

Estos pórticos, separados en el ángu o por muros lisos, es^an 
formados por arcos de medio punto, seis en el lado occidental 
y diez en el SUT, en ei qUe se abre el único accesc a la Iglesia. 
arcOS que deéeftñsan en columnas pa-eadás de capitél foliácéo

POJr lo expuesto, a propuesta dél Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO:
Articulo primerd;—Se declara Monumento Histórico Artísti

co la Iglesia Parroquial de Sauc> (Guadalájara)
Artículo següñdo.—La tutela de este Monumento, qUe queda 

bajo la protección dél Estado, será e'ércida por el Ministerio dé 
Eduéaeión Nacional, que queda facultado pafa dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para e mejor desarrollo y ejecu
ción del presénte Décreto

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado én Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Educación y Ciencia*

MANUEL LORA TAMAYO

DÉCÉÉTO 1808/19é6, de 16 de junio, pór el que se 
declara Monumento Histórico Artístico el convento 
de Santo Domingo, de Balaguer (Lérida).

El antiguo Convento dé Santo Doñiingo, de Eáláguér de ios 
edificios góticos más bellos de Cataluña, fundado en 1323, fué 
durante la segunda mitad del siglo XIV uno de los principales 
de la Corona de Aragón

Lo notable de este Convento es sU Iglesia y el Claustro ado
sado. La primera, de planta basilicai dé Una sola nave con 
contrafuertes que quedan embebidos entre dos falsas y estrechas 
naves de capillas con decoración muy sencilla con algunas mén
sulas decoradas en los arranques do los arcos y en cada una 
de las cuales hay un ventanal con tracerías, excepto las dos 
próximas a la Cabecera, que poseen tribunas:

El exterior presenta un ábside poligonal visto y sin capillas 
radiales, una fachada muy sencida, un- ventana alargada y una 
pequeña espadaña barroca en el lacio del Evangelio Una puerta 
de entrada, probablemente del siglo XVIII, con columnas aca
naladas y Capiteles simples

El claustro, dé extraordinaria belleza i riqueza, es casi Cua
drado* en euya ala oriental se abre la Sala Capitulas4 Las ar
querías del primer cuerpo apoyadas en plintos rectangulares 
sobre los que se elevan graciosos fustes, muy airosos, qué recogeh 
los veos,, tomando todo un eonjunto muy movido y preciosista 
de tr*ceri&&

Por lo expuesto, a próp íesta de' Ministro de Educación Nar 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día diez de júfiio de ttfii novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico Artísti

co el Convento de Santo Domingo de Balaguer (Lérida).
Artículo segundo.—La tutela de este Monumento que queda 

bajo la protección del Estado será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para él mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil nv/vecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECÉETO 1809/1966, de 16 de junio, sobré decla
ración dé interés social de las obras de un Co
legió dé Enseñanza PfWtariá cotí iñtéfñadó en el 
término municipal dé San Andrés de Rabánedo 
(León).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros efi SU feuiüóñ del día diez de junio de mil nove
cientos séSentá y seis,

DISPONGO :
AFtiCuló ÚñiCO.—Sé declaran dé interés social a todos loé 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y én 
el Décreto dé veinticinco de marzo dé mil novecientos cincuenta 
y cinco* las obras para la construcción de lin edificio para la 
instalación de Un Colegio de Enseñanza Primaria con interna, 
do en él término municipal de San Andrés del Rabánedo (León)* 
de los Religiosos Hermanos dé Sán Juan de Dios.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de É9 de ríóviembre de 1965 pór la que se 
concede la Medalla aAl Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce, a don Juan Larrea Negue- 
ruela.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial dé Trabajo dé Vizcaya sobre concesión dé la Medalla 
del Trabajo a doñ JU&fi Larrea Negueruela; y

Resultando que la Empresa «Sociedad Anónima Franco Bel
ga de Minas de Somorrostro» ha solicitado de éste Ministerio 
lá concesión dé la expresada cófideCófaCióñ a favor del señor 
Larrea Negueruela, trabajador de lá misma, en consideración 
a sus cuarenta y ciiiéó afiós de servicios en la Empresa! donde 
ingresó en la Categoría dé Finche de Vías y Obras, pasando 
posteriormente a la de Peófi para descarga de vagones en el 
plañó número 1, y más tarde al taller de Cadegal, donde sé 
ocupa de los trabajos de reparación de baldeé, en cuyo puesto 
de trabajo continúa actualmente con la Categoría de Calderero 
de tercera, laborando ininterrumpidamente Con celo y honradez 
y habieñdo Cooperado al desarrolló y prosperidad de la Com
pañía;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente lá petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Larrea Negueruela 
las circunstancias prevenidas eii IOS artículos l.°, 4.° y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 196t), efi cuanto se han 
justificado cuarenta y cinco años de servicios labórales pres
tados cofi carácter ejemplar, y una conducta digna de encomió 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida;

Visto él referido Reglamento de 21 de Septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con él dictamen de la metn 

clonada Junta Consultiva y a propuesta dé SU Sección Ceñtrai


